
SUBSANACIÓN RELEO CURSO 2025-26 

HASTA 8 DE ABRIL 
Hay que entregar en Secretaría: 

- El documento que hemos entregado a sus hijos (más 2 copias) 

Tiene que estar firmado por los progenitores más los 

familiares mayores de 18 años que vivan en el domicilio. 

- Documento que nos pida la administración (más 1 copia) 

 

En este enlace tienen disponible: 

- Consultar si tienen que realizar alguna subsanación. 

- La Guía para realizar la subsanación para el ciudadano que ha 

dejado la Junta de Castilla y León. 

https://www.educa.jcyl.es/es/becas_alumnado/programa-gratuidad-libros-texto-

releo-plus/programa-gratuidad-libros-texto-releo-plus-2025-2026/programa-

gratuidad-libros-texto-releo-plus-2025-2026-listad 

 

HORARIO DE SECRETARÍA 
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